
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSION Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-II-3-2512 
Exp. 6799 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman el segundo párrafo del artículo 14 y el segundo párrafo 

del artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, , en materia de género, con número CD-LXV-III-lP-315, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

M .V .C./VAV 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 Y 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN MATERIA DE 
GÉNERO 

Artículo Único.- Se reforman el segundo párrafo del artículo 14 y el segundo 
párrafo del artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 14 . ... 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o 
servicios que utilicen la evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en 
los términos de esta Ley, a personas con discapacidad o a la empresa que cuente 
con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando 
menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 
seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las 
micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con innovación 
tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a 
cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las empresas propiedad de 
mujeres, y aquellas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de 
género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y 
organismos facultados para tal efecto. 

Artículo 40 . ... 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y 
entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en 
cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, 
transparencia, igualdad de género y aquellas que resulten procedentes para 
obtener las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios 
en los que se funda; así como la justificación de las razones en las que se sustente 
el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del 
área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023. 

Dip. Joanna 

Minuta CD-
Ciudad de 
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